
 

 
 

Providencia Isla, 20 de septiembre de 2024 
 
Señora 
Rosa María Chacón Contreras 
Incoldext 
Asesor1@incoldext.com  
 
Cordial saludo 
 
Asunto: respuesta a su Observación en fecha 17 de septiembre de 2024 
 
Referencia: Invitación Pública 025 de 2024 
 

PROVIDENCE AND KETTLINA UTILITIES COMPANY S.A.S E.S.P (P&K S.A.S E.S.P) identificada con NIT 

No. 901.352.888-1, en calidad de empresa prestadora de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

aseo en el Municipio de Providencia y Santa Catalina se permite dar respuesta a su observación: 

 

“ Solicitamos amablemente nos confirmen  lo siguiente: 

• si el item 4 DUCTO ANTISEPTICO  hace parte del item 3 o es para un equipo totalmente diferente? de ser parte del ítem 3 

solicitamos nos indiquen una descripción más amplia. 

 

• Referente al ítem 3 hacen referencia a ventilador para espacios confinados , y según las características ninguno lo cumple; el 

que se ajusta es de 8¨ (Anexamos ficha técnica para validación de presentación). 

(…) 

 

RESPUESTA: 

 

1. El item 4 si hace parte del ítem 3. El ducto forma parte del ventilador pero se vende por separado. 

 

El ducto será una extensión a la del equipo que será adquirido, es decir 10 metros de ducto para el  Ventilador para 

espacios confinados de 12 " ideal para la ventilacion y/o extraccion en espacios confinados con atmosferas 

peligrosas, ideal para espacios confiandos clase, se caracteriza por tener potente velocidad. 

 

 

 

 

 

 

mailto:Asesor1@incoldext.com


 

 
 

2. El item 3 requerido si cumple la  con las especificaciones solicitadas, el respirador debe ser de 12 teniendo en cuenta el 

equipo requerido por nuestra empresa, este es entre 12 a 20 . El ducto es de 5 metros y en la ficha técnica explica un rango 

entre 5 y 10 metros. 

 

Atentamente, 

 

 

P&K SAS ESP 

  


